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BOLIVIA AEVIVIENDA

Resolución Administrativad€ AdjudicaciónNo.
RAi CD/010/2025

AEV/0D.C BBA/CD/N o. 02212025 11ta. Convocatoria)

Cochabamba, 06 de marzo del 2025

vrsfos:

Oue, los parágrafos I y ll del art¡culo 19 de la Const¡tución Politica del Estado. establecen que toda persona t¡ene

derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que d¡gnif¡quen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en lodos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecúados de frnanciamienlo.
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Admin¡slración y Control Gubernamental€s, determrna
que: ? S,st6rDa de i4dninislración de Eienes y Servicios eslablecerá la fonna de contratac¡ón. manejo y d¡spos¡ción de
b,b,es y ssrv¿os. Se s¿r/etará a /os &guienlos preceptos: a) Prov¡antente exigiá la d¡spoüib¡l¡dad de los fondos que

conpmmate o dafiniá las cond¡c¡ones de t¡nanc¡amienlo requeridas, d¡fercnc¡ará las atdbuciones de solicitar. autoizar el
in¡cio y llevar a cabo el prcceso de contrutación; simpl¡l¡cará los tréin¡bs e ¡den\ficará a /os resporsab/os de /a dec¡sión de
contralación con rclación a la caltdad. opodunidad y competitividad del pec¡o del sum¡nistto, itchtyendo los electos de los
términos da pago. (...)'.

Oue, elarticulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡n¡stración

de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que e¡ Sislema de Administracrón de B¡enes y Serv¡cios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnic! y adm¡nistrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
dispos¡c¡on de bienes de las entidades púb¡¡cas, en forma inlerrelacionada con los srstemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20i07/1990, de Administración y Conlrol Gubernamentales.

Oue, el Decrelo Supremo No 0986 de 2'1109/2011, crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como inslitución
pública descentralizada de derecho público. con personalidad jur¡dica, autonomia de geslión administraliva.
financ¡era, legal y técn¡ca, con patrimonio propio, ba¡o lu¡ción del l\r¡n¡slerio de Obras Públicas, Serv¡cios y

Vivienda, con el obieto de dotar soluciones habitacionales y hábital a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que. el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autor¡za a la Agenc¡a Eslalal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras. material de construcción y servicios de consultor¡a. destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra ctn las entidades territoriales aulónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especíñca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Oue, la Resolución Admin¡strativa No 07012024 de 2511012024. ap@bo el "Reglamento parc la Contnlaciol,
Directa de Obrcs. Adqu¡s¡c¡ón de Maleial de Cf,t:¡§]rucciófi y Seryicios de Cotlsuftor¡a para D¡señat y ElectÍar Programas
y Proyeclos Esfata/es de Viv¡enda" y el " Proced¡mEnlo para la Conlratac¡ón D¡recta de Obias. Adqu¡s¡c¡ón de Maleial de
Construcción y Sev¡c¡os de Consultoría para Diseñar y qecutar Programas y Proyectos Estalale§ de Vivienda'.

Que,el inciso0del parágrafo lll del articulo 25 delprecitado Reglamento, establece enke olras funciones de la
COMISION DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elaborar el hlorme de Evaluactón y Rocomendación de
ADJUDICACION o Declarutor¡a Desiefla. y en caso necesaio el hiorme de complementación o susronlacld,n par¿ su
rcmisión el RCD'.

oue, los incisos e) y g) del parágrafo ldel articulo 21 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisic¡on de Material de Construccion y Servicios de Consulloria mediante Resolución Admin¡straüva o Nota
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Expresa, establece entre las princ¡pales funciones del RESPONSABTE DE CONTRATACION DIRECTA, las de: 'l ..,) €J

Ap@bat el lnfofine de la Conis¡ón de Evaluación y Cahficación y sus reconendac¡ones (...)' y "(...) g) ADJUDICAR o

Declarat Des¡eda la contratac¡ón de obras, adqu¡sic¡ón de material de conslrucción y sev¡c¡os de consullor¡a, med¡ante

Resolución Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (según coffesponda)'.

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBA/AGP l\FlN' 023612C25 de fecha C5/03/2025

em¡tido por la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Califcación, recepc¡onada y aprobado por el RCo, real¡za la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto públ¡co. efectúa el anál¡sis y evaluación de los documentos técnicos y
admin¡strativos presenlados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumplimienlo a las funciones descritas en el
presente Reglamenlo y en aplicación al mélodo de selección y adjudicac¡ón definido en el oCD: Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡on o Declaraloria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese conlexto. la UNIDAD JUR¡DICA es la encargada de elaoorar e{,rllorme Legal y Resolucro,r

Admrn¡slrativa de Adjudicación o oeclaratoria Desierta para luego vrsarla y remilrrla al Respofsable de Contratacion D¡recla
(RCD) para su respectiva suscripcion

CONSIDERANOO:
Que, la Resolución Admin¡strativa de Aprobación del DCD N" AEVIV ENDpJCBBA'DD/No.019/2025 de fecha

2010212025, el Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación
Direcla (DCD) del proceso de contratación: del PROYECTO DE VIVIENDA CUAIIÍATIVA EN Et lv,luNlclplo DE SAN
BENITO - FASE - (lX) 2024 - COCHABAMBA AEV-DD.CBB¡üCD/No 022i 2025 (1ra. Convocalora), conforme lo prevrslo

en el ¡nciso b) del arliculo 23 del Reglamento para la Contralación Directa de Obras. Adquisición de Maler¡al de
Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Administrat¡va N" 070/2024 de 2511012024.

Que, mediante lnforme de Evaluaoón y Recomendac¡ón AEVrD R CBAAGP-ll']F/N' 023512025 de recha

05/03/2025 la Comisión de Evaluación y Calificación. designada med¡ante Memoránd.rm AEViRCDTI'1" 02,1/2025
de fecha 2610?l?0?5. dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de aportura se presentó los siguientes
proponentes:

PROPONENTES
PRESENTACION

FECHA

1 LESO INGEN]ERIA 28t02t2025 08:36 a.m

2 ASOCIACION ACCIDENTAL ¡,,!I CASA 28t02t2025 10:42 a.m

3 [¡INK'A CONSTRUCIORA Y CONSULIORA 28102t2025 10r46 a.m

Que, la c¡tada Comisión de Eva¡uación y Calificación, habiendo procedido a la evaluac¡ón de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumpl¡miento a sus funciones
eslablecidas en el inciso 0, parágrafo lll del articulo 25 del Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Eslalales de
V¡vienda, aprobado por Resolución Administrativa N" 07012024 de 2511012024, recomienda al Responsable de
Contratación oirecla {RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PRo\ ÍCTri DE vlV ENDA CUALITAT VA EN
:L [4UN]C P O DE SAN BENITO . FASE , llxt 202{ CCCHABAIIBA AEV--10 CBB¡JCD/\o 022t2C25 (1ta.
Convocalcr a). por un monto Bs 3 479 18C.1 3 (Trcs [4rllor)es Cu ¿troc]cntos Seter ta y NLeve ¡,ll Cien to Ocheltta con
13i 100 bolivranos) con ún plazo de Crento Scsefta y Crrrco 1165). compulable desde laorden de procader, omitida por el
lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratación de acjsdo a la
propuesta presentada y habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Documento de Contrahción ohecle
(DCD), las Espec¡ficaciones Técn¡cas y/o Términcs de Referencia.
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Que, mediante la Hoje de Ruta -7025-42421e| Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso

de contratación, a la Unidad Juridica, sol¡citando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación segun

recomendaciones de la C0misión de Evaluación y Calilicac ón

POR TANTO

El Responsable de Co{rtratación Directa (RCD), en uso de sus específ¡cas akibuciones conferidas por

normativa legal vigente:

RESUELVE:

Artículo lo.. APROBAR el lnforme AEViDIR C8¡.,-AGP lNFil.l' 0236/2025 dc fccha 05/03i2025, de la Comisión
de Evaluación y Cal¡ficación que ha llevado adelañte el proceso de la ape(ura, análisis y evaluación de las propúestas
presentadas en base a lo establec¡do en el Documenlo de Contratación Directa DCD, con código de pROYECTO DE
VIVIENDA CuALITATVA -N EL tu1UNlCPrO DE SAN SENITC - FASE - ílxj 202,i COCHABAT!48A AEV"

DD CBBtuCDINo 022i2425 t.1ta Convocatona).

Artículo 2o.- ADJUDICAR el proceso de conkatación del PROYEC:O DE VIV|INDA CUAIITATiVA EN EL
f'lUNlClPl0 DE SAN BENIT0 - FASE - ilX) 202,1 - COCHABAI4BA AEV"DD CBBA/CDrl,lo. A22i2A?5 fia Ccnvocatcria).
al proponente empresa ASOCIACION ACCIDENÍAL Ml CASA, por el n]onto Es 3 "179 180 13 {Tres ¡,,li:lones

C uatrocientos Seten ta y N ueve l\,,11 Ciento Och enta con 1 3/ 100 b0livian"as j con un plazo de Crenlo Seser ia y C.ncc I 105)

d as calendario, cons¡derando que el proponente cunlple de acuerdo a las Especificaciones Técnicas/Ténn¡nos de
Roferencia contenidos en el Docunrenlo de Contratación 0irecla.

Artículo 3".- Se d¡spone la Notificación de Adjudicación al proponente adjud¡cado vía personal y/o correo
eleclrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba
Registrese y Comuniquese.
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RESPONSAB ESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA
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